
Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

Literal a1) Estructura orgánica funcional

insertar imagen del organigrama institucional formato jpg

LINK PARA DESCARGAR EL ESTATUTO ORGÁNICO / ESTATUTO POR PROCESOS

NO DISPONIBLE -  Por Decreto Ejecutivo Nº 1038 del 8 de mayo de 2020 se fusionan el Instituto 

Oeanográfico de la Armada y el Instituto Antártico Ecuatoriano y créase el "Instituto 

Oceanográfico y Antártico de la Armada", los instrumentos de gestión se encuentran en proceso 

de elaboración.
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